
JEP •lU.tilSDlCCIÓN 
fSPfiCIAL PARA LA PAZ

SECRETARÍA EJECUTEVA

RESOLUCION N° 1826 de 2019 

(28 de mayo)

"Por medio de la cual se hace un nombramiento"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso do sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la señora MARÍA JULIANA PAREDES ESCOBAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.114.480.871, en el cargo de Asistente 

Administrativo {Asistente Administrativo de Corporación Nacional y/o Equivalentes) Grado 

8 de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP.

Artículo 2. Notificar a la señora MARÍA JULIANA PAREDES ESCOBAR el contenido de la 

presente resolución.

Artículo 3. Comunicar a la Magistrada XIOMARA CECILIA BALANTA MORENO y al 
responsable de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el contenido de 

la presente resolución.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintióchp (28) días del es ae mayo de 2019.

MARÍA DELTILAR BAHAMÓN FALLA 

Secretari^jecutiva

Karen Joliana 1 lernándcz ^

.Maria Ivmanda Quijario S¿ 
l-'raniT f'Uma Palumini'
Arijdii.i I iirüna Alloii.so á
Ana I .ucia Rosales Callcja.s^^^^^^

F.liiborcj;
K<'vis(i:

Aprobó:

1

í,. r » I- . - u -■va:'-! í-C'OTi!.-.» ■ i-áí.ll 4M6?8(11/ infoái»p.gov eo


